
 

República de Colombia.  

Rama Judicial del Poder Público.  

 Juzgado Civil del Circuito, Lorica, Córdoba.  

 

Lorica, veintitrés (23) de mayo de 2024. 

 

 
Oficio No. 226 

 
Señores 

Secretaría de Educación Municipal 
Lorica – Córdoba 

Correo: Notificacionjudicial@santacruzdelorica-cordoba.gov.co  
eliana.vargas@semlorica.gov.co  

 
Asunto: Solicitud Información 

 

Ref. Proceso Verbal De Responsabilidad Civil Contractual. Demandante: 
Asalia Stella Sánchez Sánchez - CC.30.656.747. Demandado: BBVA 

Seguros De Vida Colombia S.A. - NIT.800.240.8782-0. Rad. No.23-417-
31-03-001-2023-00225-00. 

 
Cordial Saludo.  

 
De manera atenta, me permito informarle que esta judicatura mediante 

acta de audiencia adiada veintidós (22) de mayo de Dos Mil Veinticuatro 

(2024)., emitido en el proceso de referencia se ordena a través de oficio 
a la Secretaría de Educación de Lorica, Córdoba, para que certifique la 

vinculación laboral de la demandante. Asimismo, el estado actual de dicha 
vinculación si además ha sido reubicada en algún otro cargo, y la forma 

de vinculación contractual. Para lo cual se le concede un término de diez 
días hábiles a partir de la fecha en que reciben el oficio. 

 
  

 
Al responder citar el Radicado N° Rad. No. 23-417-31-03-001-2023-

00225-00.  
 

                                 
Atentamente,  

  

 

 

ANDRES JOSE PANTOJA POLO 

SECRETARIO 

 

ANDRES JOSE PANTOJA POLO 
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Secretaria(o) 

Juzgado De Circuito - Civil Escritural 001 Lorica 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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